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RESOLUC1UN ael Servtcto NaC'lOnal ae Loten a, 
por la que se /tace pÚblico el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el dfa l5 de 
noviembre de 1968 

El proximo sorteo de la Lotena NaCIOnal. que se realizara 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de noviembre. 
a las doce diez horas de la mañana . en el salón de sorteos 
síto en ~a calle de Gm:mán el Bueno, número 125. de esta capi· 
tal, y constará de ocho series de 80.000 billetes cada una al 
precio de 500 pesetas el billete, divididos en décimos de 50 pe. 
setas; distribuyéndose 28.000.000 dI' pesetas ¡>n t 1.604 premio~ 
para cada. serie: 

t>remlOl5Ce 
eadsserlt' 

1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) .... .. 
t de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ... .. 
1 de 5OO.QOO (una extracción de 5 cifras) .. .. . 
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras) 

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 
2.480 de 5.000 (treinta v una extracciones de 

3 cifras) . 
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada ' una. 

para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero .... .. ..... .... .. 

.). aproximaciones de 30.000 pesetas cada una. 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premia segundo ...... . ....... .. 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una. 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero .. .. .......... .. .. 

99 premios de 5.00Q pesetas cada uno. para los 
99 números restantes de la centena del pre· 
mio primero ...... .......... ... ... ...... .................. .. 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los 
99. números restantes de la centena del. pre-
mIO segundo .. ........... .. .. .. ....... ... ...... ......... ... . 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero .. .. ..... .... .. ..... ... ... ........ ......... ... . 

799 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los 
billetes cuyas cos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas Que las del 
que obtenga el premio primero .... .. ...... .. .. 

7.999 'reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ..... .. .... .. .. .. 

11.604 

2.5OO.UOO 
1.500.000 

5OO.ilOO 
600.000 
800.000 

L2.400.:l00 

130.000 

60.000 

30.500 

495.000 

495.000 

495.000 

3.995.000 

3.999.500 

28.000.000 

Para la ejecuclOn de este sorteo se utilizarán cinco bombos. 
que d" izquierda a derecha representan las decenas de millar. 
unidades de millar. centenas. decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas. 
numeradas del O al 7. y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno. numeradas del O al 9. 

El orden de adjudicación de 'os premios será de menor a 
mayor En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para. obtener la combinación numérica pre
vista. 

Para las extracciones correspondientes a lOS premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
50.000. Estos premios se adjudicarán , respectivamente, a aquellOS 
billetes cuyas tres o <matro últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las de los números obtenídos. Lo~ 
correspondientes a los premios de 150.000 pesetas inclusive en 
adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor 
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los cinco 
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el 
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran todas el cero, con lo cual el número resultant.e 
sería el 00000. se considerará que éste representa al 80.000. 

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correspondIentes a los tres premios primeros se derivarán 
las aproximaciones y las centenas ; como asimismo de) premio 
primero. las terminaciones y los reintegros. 

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres premios primeros. se en
tenderá que si saliese premiado. en cualquiera de ellos. el nú· 
mero 1, su anterior es el 80.000 y si éste fuese el agraciado. 
el número 1. será el s:guiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese· 
tas, se entenderá que si cualquiera de los tres primeros premios 
correspondiera. por ejemplO, al número 25, se considerarán 
agraciadOS los 99 números restantes de la misma: es decir. 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho a premío de 5.000 pesetas todos los bi· 

lje¡,t'~ cuyas dos ultjm .. ~ Cltra~ sean Iguales y estén Igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero 

rendran derecho al reIntegro de su preCio todos aquellOS 
Ollletes cuya última cifra sea igual e la del QUE' ohtenga el 
ol'emio primero. 

De los premJOs de centenas. LermmaClOnes ._ remLegros na 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven agraCiado!' con los premios primero. 
segundo o tercero 

El sorteo se efectuara con las SOlemnidades prescritas en 
la Inst.rucción del Ramo. En la propia forma se hará después ti.'l 
sorteo especial para ad,1udicar cinco premios. de 500 peseT.a5 
cada uno. entre las doncellas acogidas en :os Establecimien~o'3 
de Beneficencia provinciaL a que se refiere el art.iculo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterias 

Est.os actos seran pÚblicos. y lOS concurrentes mteresados 
en el sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente. a 
hacer observaciones sobre dudas Que 1.engan respecto a leoS ope
raciones de! mismo 

Verificado el sorteo. se expondrá al pÚblico la lIsta de las ex
tracciones realizadas. único documento por el que se efectuar{t 
el pago de premios No obstante y con el formato habitual. se 
imprimirá t ambién la lista genera' de premios. que desarrollará 
el resultado de las extracciones Que constan en la lista oficia' . 

Los premios .Y reintegros se pagarán en CualqUIer Admln:s
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en loca.lidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedura o en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma loca.lidad en que radique dicha Administración 

Madrid. 5 de noviembre de 1!l6B.-E1 Jefe del Servicio. Fran
cisco Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del SerV1C'1O Nactonal ae Lotertas 
por la que se ad1udican los cinco premios de 
500 pesetas cada uno. asignadOS a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid 

En el sorteo celebraClo noy. con arreglo al artiCUlo :;'1 de la 
Instrucción general de Loterias de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. han resultado agraciadas las siguientes: 

Bienvenida López Corral, Inés MartlO Alcántara, Maria Do
lores Torrisco Gómez, María del Mar Peñuelas Fernández y Mi
lagros Alvarez Velasco. todas del Colegia de Nuestra Seño!'~ 
de la Paz. 

Lo que se anuncia para conOCImiento del PUblico y demás 
efectos. 

Madrid, 5 de noviembre de 1968.-El segundo Jet'e del Ser-
vicio. Joaquín Mendoza. --. 

DE 
l\1 1 N 1ST E R 10 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General ae Aamt
nistración Local por la que se acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Sancellas y Lloret 
de Vista Alegre (Baleares) a efectos de sostener 
un Secretario común. 

De conformidad con lOS articulos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952 y disposiciones concordantes. 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Primero.-Agrupar los Municipios de Sancellas y Lloret de 
Vista Alegre (Baleares) a efectos de sostener un Secretario 
común. 

Segundo.-Fijar la capitalidad de la AgrupacIOn en el Mu
nicipio de Sancellas. 

Tercero.-Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación, 
con efectos de 1 de octubre de 1968. en octava clase. con el 
grado retributivo 17, pasando a ocuparla el actual Secretario 
en propiedad del Ayuntamiento de Sancellas. don Gaspar To
más Balaguer. 

Madrid, 16 de octubre de 1968.-El Director general. Manuel 
Sola Rodríguez-Bolivar. 


